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CONVOCATORIA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE LOS CURSOS DE VERANO DE LA UMA 
2024 

Un año más, la Universidad de Málaga, a través de su Fundación General, organiza los Cursos de Verano. 
Estos cursos se conciben para tratar temas relevantes para la sociedad actual a través de un programa 
formativo en el que la Universidad hace patente su interés en estar presente en toda su provincia, 
convirtiéndola en esos días en lugar de encuentro para estudiantes, investigadores/as y profesionales 
de los diferentes ámbitos del saber. 

Con el objetivo de seguir promoviendo el conocimiento, abordando temas de interés científico, cultural, 
social y político, se convoca a los interesados/as a presentar propuestas para los Cursos de Verano de la 
UMA 2024.  

Las condiciones de esta convocatoria están sujetas a lo establecido en los siguientes requisitos:   

1.- Fechas 

Los cursos se desarrollarán del 25 de junio al 12 de julio de 2024. 

2.- Sedes 

La asignación de la sede en la que se llevarán a cabo las propuestas que finalmente sean aceptadas será 
realizada por el Consejo de Dirección de la FGUMA, con el fin de confeccionar un programa equilibrado 
en cada una de ellas. 

3.- Tipos de cursos   

La oferta formativa de verano deberá responder a cualquiera de las tipologías siguientes: 

I.- Cursos de 10 horas de dos días de duración en horario de mañana. Basados en ponencias, con la 
posibilidad de programar algunas sesiones de carácter práctico que fomenten la interacción entre 
ponentes y el alumnado.  

Ø Cada curso deberá contar con un/una Director/Directora que, en todo caso, deberá impartir 
una ponencia. Además, participará en las mesas redondas o actividades complementarías a 
desarrollar durante los días del curso. De forma excepcional se admitirá la codirección de un 
curso debiendo quedar debidamente justificada en la memoria presentada. 

Ø Además del/de la Director/Directora el programa deberá contar con un máximo de 4 
intervinientes, bien como ponentes o como participantes en mesas redondas. 

Ø Los intervinientes impartirán una ponencia por curso además de su participación en una 
mesa redonda o cualquier otra actividad académica que disponga el/la Director/Directora 
del mismo.  
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Ø La intervención en más de una ponencia será aprobada por la Coordinación Académica de 
la Fundación General responsable de los Cursos de Verano de la UMA. 

Aquellas propuestas que no se ajusten a los puntos expuestos anteriormente, deberán ser aprobadas 
expresamente por la Fundación General de la Universidad de Málaga. 

II.- Conferencia de dos horas de duración impartida en horario de mañana. En estas conferencias se 
abordarán temáticas de actualidad y para las que se invitará a un/una experto/experta de máximo nivel 
en el tema tratado. Estas conferencias estarán moderadas por un/una presentador/presentadora 
encargado/encargada de coordinar la ponencia. 

Estas actividades formativas tendrán un reconocimiento de 0.40 créditos E.C.T.S. para los cursos de 10 
horas. Los cursos cuya carga lectiva sea inferior a 10 horas no conllevarán reconocimiento de créditos. 
Los créditos E.C.T.S. son similares a los de las titulaciones de Graduado/a, aprobadas conforme al Real 
Decreto 1393/2007, impartidas en la Universidad de Málaga. 

5.- Condiciones económicas: 

Las propuestas presentadas deberán garantizar al menos los honorarios de los participantes en el curso, 
en las condiciones recogidas en la normativa de los cursos de verano en el epígrafe “PARTICIPANTES” y 
“RÉGIMEN ECONÓMICO”, en los que se regula las condiciones generales de participación de 
directores/as, ponentes y participantes en mesas redondas, en lo relativo a honorarios, alojamientos y 
desplazamientos. 

6.- Selección de las propuestas: 

Los cursos seleccionados, de entre las propuestas recibidas a través de esta convocatoria, serán 
valorados por el Consejo de Dirección de la FGUMA, con la participación de los Ayuntamientos de los 
municipios sede y con el visto bueno de la UMA.   

Esta selección se hará en dos fases, una primera fase en la que se valorarán criterios académicos y una 
segunda fase en la que se estudiará la viabilidad económica de la misma. Las fases se detallarán a 
continuación: 

1. Valoración académica de la propuesta. 

Para esta fase, los criterios de selección serán los siguientes: 

A) Que promuevan la excelencia científica y académica de los cursos a través de la 
presencia de ponentes de reconocido prestigio. 

B) Que se establezca un enfoque transversal del programa planteado para alcanzar a un 
alumnado variado. 

C) Que se aborden temas de actualidad o de interés a la sociedad del s. XXI. 
D) Que favorezca el debate y la generación de ideas. 
E) Que potencie contenidos alineados con los objetivos estratégicos de la Universidad. 
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F) Que se haga partícipe no solo al ámbito universitario malagueño, sino también al de 
otras universidades, instituciones, entidades y organismos públicos y privados. 

G) Que evite la repetición de temáticas tratadas en ediciones anteriores de los Cursos de 
Verano. 

H) Que fomente la paridad entre sus ponentes con un programa equilibrado entre 
mujeres y hombres. 

 

2. Viabilidad económica de la propuesta. 

Las propuestas que hayan superado la primera fase deberán garantizar al menos los honorarios 
de los participantes en el curso, tal y como se recogen en el epígrafe 5 de esta convocatoria, 
debiendo aportar para ello el compromiso de colaboración de aquellas entidades interesadas 
en participar como patrocinador. 
Para ello deberán facilitar, junto a la propuesta académica, el modelo de convenio que se 
adjunta en esta convocatoria. 
 
En el caso de que la propuesta sea aceptada y la colaboración finalmente no se llevase a cabo, 
la FGUMA se reserva la posibilidad de suspender el curso. 

 

7.- Programa definitivo: 

El plazo para la presentación de propuestas finalizará el 1 de marzo de 2024 a las 23:59. 

Una vez finalizadas la   selección, se elaborará el programa para la próxima edición y se solicitará a los/las 
directores/directoras de los cursos seleccionados el envío del programa definitivo para su publicación. 
El plazo para la entrega será hasta el 21 de marzo de 2024.  

Del mismo modo, los datos de los participantes en los cursos deberán ser facilitados a la Secretaría de 
los Cursos de Verano antes del 5 de abril de 2024. 

La FGUMA podrá incluir propuestas fuera de la convocatoria. Estas propuestas serán consensuadas 
conjuntamente por la UMA, la Fundación y los Ayuntamientos sedes de los Cursos. 

 


